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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 44467

Factura:  940919230330002103960

Régimen Fiscal: Serie: 10GUD

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

90a9c71c-e6e8-43c9-bb8d-c5d872abf2fc

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-03-29T17:21:03

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-03-29T18:21:04

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .

SUBTOTAL 29.74
TASA IVA 16 % 4.76

TOTAL 34.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

M9wwyGWiaC/8b4nsjXUkWVtvGrVZ2RcNsZ+L5PyCay5zFpnr+FkFfRqGKHlgnrLXx2TVUan1KsDsrEIapUCKTjHJUHkk6BTPfPB2
yshQGJvJWYBuRuOSbQ6s+hAEwED4R6R89o3FJSs8fInO9Nbrs4wRMHx5FWbdBYObbGs0XUWs2/WkqWff9DikFYS2t6HEwydRb
+FrZ7noXGkxt7waBW3N2HRyBJD9oLn10F0D3Q/lBZJhxmruaxNXF7yrew7rNhmmj2XCRqIIw1YUG4qTQ5MFRPqgYOxw5wYsS7
NuiKLaBBOTepdp9LuBE8bOnkFYVGoz4xAa9auTwxae/wQXXA==

xdbqG+7AXRPNKyZ4t+Ax7CQ8rkODQnD+nqf/K/6s6uXP7is2pV29i/o9WIR7ZvLmlrHttkS+nsVj83V49nKd9bLGdQxe1njtgBF4
uI9ibDtVBmhdRAfwSmPkMqwclFlSuQvRClfuo+Iv2pEFHNVQHxqkBAnwOdexjYqRM7a9yZ7L3QHWemX1/ur1rNXbiiEV8EvK2A
Z1YC8uO9YmT6Bdop0kj5sV+hMdb4E3n7K/6drhX6pCrzrvZg/N9GQXQrj5nSqgNUlUy/Gvap1fDYbmXLY39HExNHDc9t1ZWf6J
ePnAzlWjs4C+5gFX9Uc3USLEeYRbybzOkOZL+AUS9k2nGw==

||1.1|90a9c71c-e6e8-43c9-bb8d-c5d872abf2fc|2023-03-
29T18:21:04|AUR100128NN3|M9wwyGWiaC/8b4nsjXUkWVtvGrVZ2RcNsZ+L5PyCay5zFpnr+FkFfRqGKHlgnrLXx2TVUan1Ks
DsrEIapUCKTjHJUHkk6BTPfPB2yshQGJvJWYBuRuOSbQ6s+hAEwED4R6R89o3FJSs8fInO9Nbrs4wRMHx5FWbdBYObbGs0XUWs
2/WkqWff9DikFYS2t6HEwydRb+FrZ7noXGkxt7waBW3N2HRyBJD9oLn10F0D3Q/lBZJhxmruaxNXF7yrew7rNhmmj2XCRqIIw1Y
UG4qTQ5MFRPqgYOxw5wYsS7NuiKLaBBOTepdp9LuBE8bOnkFYVGoz4xAa9auTwxae/wQXXA==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: COL. ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202309 POWERADE ION4 TROPICAL MANGO 6/1L 29.74 4.76 29.74 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 44467

Factura:  940919230330000747619

Régimen Fiscal: Serie: 10GUD

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

d649180e-425e-4794-8033-85ac4b03e70b

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-03-29T17:07:47

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-03-29T18:07:48

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .

SUBTOTAL 44.83
TASA IVA 16 % 7.17

TOTAL 52.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

CGEttzEI4Tl3pIqUYhgq/znfGv+RgiKZfRFVWkgi/mw0zkerbww7qbQGIZHEoFqlVLD/uCbqaxoNIzM4FoBHkt9FOwGduwCVP558s
PytbUH9cnZckOsou+7xXI80iKQtW7ULk0zFkefxjhw43WvpcvvfnssYIWP7gYhC56urgqVVyj8d8nseUQu/L1I6U0LDWDVzGQqXh
h57FSh6oVMOE8JUdObEiCvlsb1KMBtlbIJmIK6cHNcL4CkS/Uizu4/CxMwuSEUCJO5dEZMJKicUnx3/vjy9bCnne8q9/DiR7K8/B/l3P
s7RhehBD5OJT8P+5jeU/RTTlh+QPiGnJIOKzA==

o2p3Rh+0rxrpzrc/VQy6Inili42OTNlHIpS2zPfKiPycRizLS5WzWsub6j/3xOFMNOMvcLdwNugNiYV4aQjYd+XF5MlFNbM5kmZCdD
G7YoKNPwGFOglmFtD3aXNqRUxm367+fM9L3HuP0vW4a8C9w30G71p3NFXMLdaqIbFsU4/gxRDIRamYVav4MnLC2PilvsEe+
2j1qmaAEsh7bCSKVncib6hRfTdyCUaIr2uqigQc0HWcwaa/iFcQKG8AH7NoAaIvm+wfCSerZXHt8Jx6ZEj2gik8TBYAw/2i5QNBJB
Ds5aO7Fq3zMd5RwOZnLXKyti4jBBd5vzj3h21P2ygw+w==

||1.1|d649180e-425e-4794-8033-85ac4b03e70b|2023-03-
29T18:07:48|AUR100128NN3|CGEttzEI4Tl3pIqUYhgq/znfGv+RgiKZfRFVWkgi/mw0zkerbww7qbQGIZHEoFqlVLD/uCbqaxoNIz
M4FoBHkt9FOwGduwCVP558sPytbUH9cnZckOsou+7xXI80iKQtW7ULk0zFkefxjhw43WvpcvvfnssYIWP7gYhC56urgqVVyj8d8n
seUQu/L1I6U0LDWDVzGQqXhh57FSh6oVMOE8JUdObEiCvlsb1KMBtlbIJmIK6cHNcL4CkS/Uizu4/CxMwuSEUCJO5dEZMJKicUnx
3/vjy9bCnne8q9/DiR7K8/B/l3Ps7RhehBD5OJT8P+5jeU/RTTlh+QPiGnJIOKzA==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202309 GATORADE LIMA LIMON 1 LT 29.74 4.76 29.74 02
1.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 473 ML LATA:COLA:REGULAR 15.09 2.41 15.09 02

1/1
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5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO, SA DE CV
R.F.C. CCO8605231N4

Régimen Fiscal: Opcional para Grupos de Sociedades

Lugar de Expedición
CP:44100

Factura: 391416543

Régimen Fiscal Receptor:

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal Receptor:

06760

Folio Fiscal:

bbcfcaed-ee32-44c8-b8df-d8721f1f5140

Serie: GUD
I-INGRESO

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Exportación: 01

Número del serie CSD del SAT: 00001000000414211380
Número del serie CSD del emisor: 00001000000506505905

Fecha de emisión: 2023-03-29T18:03:25
Fecha de certificación: 2023-03-29T18:03:34

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Dirección: AV. INSURGENTES SUR N. 452

Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR

RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO

Cantidad Clave ID Artículo Precio unitario Impuesto Objeto
Impuesto

Importe

1.000000 EA 50181900 PASTELITO CHOCO ROLES MARINELA 80 GR
BOLSA CHOCOLATE Y PINA

23.61 1.89 02 23.61

1.000000 EA 50192100 DORITOS NACHO BOTANOT 82G 23.15 1.85 02 23.15

1.000000 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 500 ML BOTELLA
VIDRIO NO RETORNABLE COLA

15.52 2.48 02 15.52

PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago

01

SUBTOTAL
TASA I.V.A 0%
TASA I.V.A 16%
TASA IEPS 8%

TOTAL MXN

62.28
0.00
2.48
3.74

68.50
Sello digital del CFDI
k0al1rLDUywx5yPm+rHR7rFF6xwk3ZgY8mp+xBjWZJT1m7YrlLbT5SNsaHcIAVz1aZmqWlfNyxjY2qvsVW6Sg
toKkUmyn4yB0mNfdCr/rshKe25MWPdbRDA/TsG0fbrqhgKmIPLvDvGtb8Rwbtj+ZHz5xou9ofQJ3f+ZyFya3HM
K2yyPkUF2gpArecHyL3cBG5idrKUTPCaTWwqORNX/eOMhzF0l9VyUb6i/oy0lQrtk1sl3bzVbjs0jzgxmuWei1tH
wa1GIMbAnrm8OSpdvVSoEjcAxdKh3FKPMg46DX4hi8epmtiMS1lPakinlwTIiHQeDgGzlRpm66tv7C8d/tA==
Sello digital del SAT
sU+yKG2JaRuAqvj+GvI/uztkamL7YsjWJ6EC/B0bl/y1xH7Fr1RdyND1TlmGaZp7Vmn3/df+O13ax157h7XRs2V
Puq81YDNo2XjTixsVJh11AqPzOyw9ysfNheSNe9dWFn115JAE1z7HEWAyRUWKUFiKYOWMtCdVzobml/lW
C7knW4EyWKJIOhH1y1LdzWlhccqO5aChDS2VxGy7i0s1vL1+opedSXXLXpWFh5KsdCEdXrOkLcpbSO9UQ
1FJWByah/gxZDmsVo87DEoUJEuchoroBVGuFqsfOASdpTDj5Xk7pqUAFxWTUJoENVtroO7NSrg7eLaKTyhv
55kFCOeFhQ==
Cadena Original
||1.1|bbcfcaed-ee32-44c8-b8df-d8721f1f5140|2023-03-
29T18:03:34|SNF171020F3A|k0al1rLDUywx5yPm+rHR7rFF6xwk3ZgY8mp+xBjWZJT1m7YrlLbT5SNsaHcIA
Vz1aZmqWlfNyxjY2qvsVW6SgtoKkUmyn4yB0mNfdCr/rshKe25MWPdbRDA/TsG0fbrqhgKmIPLvDvGtb8Rwbt
j+ZHz5xou9ofQJ3f+ZyFya3HMK2yyPkUF2gpArecHyL3cBG5idrKUTPCaTWwqORNX/eOMhzF0l9VyUb6i/oy0l
Qrtk1sl3bzVbjs0jzgxmuWei1tHwa1GIMbAnrm8OSpdvVSoEjcAxdKh3FKPMg46DX4hi8epmtiMS1lPakinlwTIiH
QeDgGzlRpm66tv7C8d/tA==|00001000000414211380||
*Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



SERIE: A

FOLIO: 2011

FECHA: 2023-03-16T18:18:13

EXPEDICIÓN: 44600

COMPROBANTE: I

VERSIÓN: 4.0

EMISOR
NOMBRE: OPERADORA MAQK RFC: OMA9808173D2

REGIMEN FISCAL: 601

RECEPTOR
NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

DOMICILIO: 06760 USO CFDI G03

REGIMEN FISCAL 603

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE
MONEDA: MXN FORMA PAGO: 04

METODO DE PAGO: PUE CONDICIONES DE PAGO: Contado

ClaveProdServ Cant Clave Unidad Identificación Descripción Valor Unitario Descuento Impuesto Importe

90101501 1 E48 T0011195868 Consumo de Alimentos TiquetT0011195868 $223.28 $0.00 Traslados
002 $35.72

$223.28

IMPORTE CON LETRA: DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL: $223.28
DESCUENTO: $0.00

TOTAL IMP. TRASLADADOS: $35.72

TOTAL IMP. RETENIDOS: $0.00

TOTAL: $259.00

NUMERO SERIE CERTIFICADO SAT 00001000000509846663

NUMERO SERIE CERTIFICADO EMISOR 00001000000515785723

FECHA HORA CERTIFICACIÓN 2023-03-16T18:18:13

FOLIO FISCAL UUID ca6e5ddc-5abc-480c-a3e2-f0cab56a9337

SELLO DIGITAL JCLBYu5QdkoiP3K14PKWDoSdcIPaiq6ctqtebt/7AVmfioL3GsBgtJONB6rvu9J3oRF4f3QrXj49+BbE/DAzHr
9jMNZbmQhBznVNFjMBahj3SeCFlrSucRBDF5EhoEEQVEVtKS3bpZcAVjOC4feInSEjGwjGBthJ4TfsU6dYiHau
QTCavxB0KzgImYJdl+9bosS4nhkJTM+QhMR3uOg7zGc0AHaobNmzwDWZT9wYUaW/DIC2tE67qCbHP/BQdkjWE/
ezroWd26gApKlEXrsgO7Dqzh5qQ7Bsbya/WHb4JZ/WiE5Ij7efM8mcGGvDVfTToXv5XqTOiX3XWyOvjG1J9A==

SELLO DEL SAT Pa93N5R1RA9VvXoyF3oWan4jrvj5UfJvdxu24wIMR02+tbhs7Ee70XBHopVAyWQC+8+RB5sBYhfaQ2fgYnUgTR
cQvEIX69PaDUgSWapww4RMp2poFotadimM0H+Sfkexogcp0Ny2+BX+O6uwqZZPObNw87tKckR2RYFsZiTKice/
P5Fv2JTby+TvyvsVw+YoirncKBTcOT7fZg7n/bvJFCDrF1n/LrfV2vBBFOtl/n5FU4LG9JQuqeqFDOgBucnIeU
NSMG8vw2OHCx62PBULFvX6nKaIMJO2x+OPAwsGf2MVqfmvZirXyTSgcanLsmjkKOUfEYO/jAbY2uCpLKCqFQ==

CADENA ORIGINAL CC: ||1.1|ca6e5ddc-5abc-480c-a3e2-f0cab56a9337|2023-03-16T18:18:13|LSO1306189R5|JCLBYu5Qdk
oiP3K14PKWDoSdcIPaiq6ctqtebt/7AVmfioL3GsBgtJONB6rvu9J3oRF4f3QrXj49+BbE/DAzHr9jMNZbmQhB
znVNFjMBahj3SeCFlrSucRBDF5EhoEEQVEVtKS3bpZcAVjOC4feInSEjGwjGBthJ4TfsU6dYiHauQTCavxB0Kz
gImYJdl+9bosS4nhkJTM+QhMR3uOg7zGc0AHaobNmzwDWZT9wYUaW/DIC2tE67qCbHP/BQdkjWE/ezroWd26gA
pKlEXrsgO7Dqzh5qQ7Bsbya/WHb4JZ/WiE5Ij7efM8mcGGvDVfTToXv5XqTOiX3XWyOvjG1J9A==|000010000
00509846663||

Este documento es una representación impresa de un Comprobante Fiscal Digital a través de Internet versión 4.0

UUID: ca6e5ddc-5abc-480c-a3e2-f0cab56a9337 - Página 1 de 1

1

2

3
4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Lugar de expedición: 45659Folio Fiscal: 088AC346-4E03-004C-8497-27058ED54CEF
# Serie del certificado del SAT: 00001000000502000436
Fecha y hora de certificación: 2023-03-28T19:16:12

Fecha de expedición: 2023-03-28T19:16:05

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 E48 90101500 7340 CONSUMO $181.90 $181.90

Subtotal: $181.90
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $181.90: $29.10

Total a pagar: $211.00
Importe con letra:
(Doscientos once pesos 00/100 MXN)

||1.1|088AC346-4E03-004C-8497-27058ED54CEF|2023-03-28T19:16:12|SCD110105654|fTlNrrZ1+FrC62II8YivW0DJouK
p+2o+vlKOr3614gs1mmTaj9SOhArZD3LlVMMdYrJ0ZIQr5J4LShwoOriP099XOkFKDeS83KJZW2aNsmIVYuNKHq5pHhrbV+HpuYqchK
iWjNgDFqhLaqpx8spCY95UDqnKM7si8QkDpUlxkhyLkz/Ikb9F/TyUvLuwzmPU5X/zg/M5RUhTiB9EXKlxuC4l6m6Gscg5M5U9EMBuK
fdnma4dDei/9I8tYhZ5kLhNdPVicQxeRnjA45DDMTzVlxyykyBAnTGmIyYbtfgol7p6dyh9ygxKAiRmjDKVgMeCC94t2M1JxF2J9mNC
RclFug==|00001000000502000436||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
fTlNrrZ1+FrC62II8YivW0DJouKp+2o+vlKOr3614gs1mmTaj9SOhArZD3LlVMMdYrJ0ZIQr5J4LShwoOriP099XOkFK
DeS83KJZW2aNsmIVYuNKHq5pHhrbV+HpuYqchKiWjNgDFqhLaqpx8spCY95UDqnKM7si8QkDpUlxkhyLkz/Ikb9F/TyU
vLuwzmPU5X/zg/M5RUhTiB9EXKlxuC4l6m6Gscg5M5U9EMBuKfdnma4dDei/9I8tYhZ5kLhNdPVicQxeRnjA45DDMTzV
lxyykyBAnTGmIyYbtfgol7p6dyh9ygxKAiRmjDKVgMeCC94t2M1JxF2J9mNCRclFug==

SELLO DEL SAT:
OLZBeBWqdIo+ZsM11azTyc6DM+71elm9hB23O791hwKrhrTwfc1YXIlQ5kX9+eAqKw+sxCXUsgrqnjnHnrmyuJmG2xqo
yhYnZfpPbQ4m0N+B2oF+mHayaRgV56F+kyda91zTwTVCELlUUdwb+yoraEgOOttU+APZsIEeSqq1JVePM4k1hGC1BQya
mK5LmVqkLJ3NDpj3b4kxOCDz98kVzQffr7eUTDfyHtPb0fxDyCq9QqW79i37zXKSM36PZINYQJdOIFpLwvZbcz6YgLUL
1j8jYRbD4ECYTUoIBV2qHZ7D9lDRYhjhBUAoPwpKdyvAYe9tA60XAJ3ueacVmKVFMA==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901113508511
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVILJ 35914

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81290

TICKET: 812904820500141634

29/03/2023 05:50:19 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 44430

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 44430

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 318.10RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

318.10 02 002 - IVA Tasa 16%

$369.00

$318.10

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 13/03/2023

IVA $50.90

F07EED3E-CAF8-4EBB-9A31-
9B9D2C512010

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

29/03/2023 05:50:22 p. m.

||1.1|F07EED3E-CAF8-4EBB-9A31-9B9D2C512010|2023-03-
29T17:50:22|INT020124V62|c6HhoTviht0ltf9/rOjYy9HBBHq32maahyUY0J3WsAjGbiZnJESkDqZniM3X7Ag/yvx5THz3Zvl2Nj1CoVrGjWITWZ2tLqNwRyfs9j1R6fU6FLA18nMS4I2EFT0yS3pBRwiIEU
w4C9NYE8O6Sq68dwNNi/4o6C9lfKpJOg0awqy4tWUk3HVP+pcccIL2etNIWCDzsySXrZL5gNBLsBPxX7HfAEbdf3XuKqAM8InD2r0NQIG3m82zDaUAbOrOR6TOWWk3xtv782AuUYNnToz9I+Y3UE
nqMiP/CwPCznzWSg37P3f4IkWheaqhkkZmK+7UbcXkEty4JD6N2qG/Em1xkA==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
c6HhoTviht0ltf9/rOjYy9HBBHq32maahyUY0J3WsAjGbiZnJESkDqZniM3X7Ag/yvx5THz3Zvl2Nj1CoVrGjWITWZ2tLqNwRyfs9j1R6fU6FLA18nMS4I2EFT0yS3pBRwiIEUw4C9NYE8O6Sq68dwNNi/4
o6C9lfKpJOg0awqy4tWUk3HVP+pcccIL2etNIWCDzsySXrZL5gNBLsBPxX7HfAEbdf3XuKqAM8InD2r0NQIG3m82zDaUAbOrOR6TOWWk3xtv782AuUYNnToz9I+Y3UEnqMiP/CwPCznzWSg37P3f4
IkWheaqhkkZmK+7UbcXkEty4JD6N2qG/Em1xkA==

Sello digital del SAT

bBXDrvat3knuc6/kmUgA5N7GGkfQ6u6BfAMmj73YqBl/ouK/oKQ47LzcOnnoqFvryQorRZ6jpCdXIKeHFVeEuJcM5GwhkxBMAR+YF8brTeS4EnomqtvS2NcYawyODjvJ+J/eNy6+mC8fpKjA5QLw5kSB
QrMrC1DeH/aDOHa1prwOEYt2IuxBnIUZOm10rgb+S13qC4iyNelBSE5c7GB4oSjoWcoTFfSZBjpCwLz4hrQFDgSKh9dR5Eg7kfGSxsulFoZnvtj/F64R43taw0qBsvcAnMXdWjS95lqWMnmIfLrjDw9mY
UYt8xmaOxHnEqp1wMdTO8XuTzecO3OmLhDimw==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVILJ 35913

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81290

TICKET: 812904821600611724

29/03/2023 05:47:21 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 44430

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 44430

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 287.93RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

287.93 02 002 - IVA Tasa 16%

$334.00

$287.93

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 14/03/2023

IVA $46.07

02D70E02-B33A-4258-BC18-
9B9D2C51EFF7

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

29/03/2023 05:47:23 p. m.

||1.1|02D70E02-B33A-4258-BC18-9B9D2C51EFF7|2023-03-
29T17:47:23|INT020124V62|C5ZLo5MaD3f4r/mp3huae72hTcETbehlmk5ovwAyXcM4R1e3NaJoRfUhvVnm08lLJm0UP9VlzwJ++rZ/mEfkSdjnI6L2ABHxW4K1F/y4c86iObT8btKCyTysJBn4/rACtxbJ0
Rfzl4L8aK5SLAbSqE8wTJNZw+IbBwhNsI+B76fLkQTfSisNvuteYjqhQ4zS3/Cf/xZModgbkZB0Fdt1Ht9U+DGqqxVdtxrKoSP5SfMxxnPNa+ZVWz4NLq7fDcuduKwTet+G0RcZIo36NLX1/sIzrJSdRCS7v
YtbriQNfKX4N1vTK2Fmc6+6WEwbwETtBH3nUSTRv9jvDJR6r8IrKg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
C5ZLo5MaD3f4r/mp3huae72hTcETbehlmk5ovwAyXcM4R1e3NaJoRfUhvVnm08lLJm0UP9VlzwJ++rZ/mEfkSdjnI6L2ABHxW4K1F/y4c86iObT8btKCyTysJBn4/rACtxbJ0Rfzl4L8aK5SLAbSqE8wTJN
Zw+IbBwhNsI+B76fLkQTfSisNvuteYjqhQ4zS3/Cf/xZModgbkZB0Fdt1Ht9U+DGqqxVdtxrKoSP5SfMxxnPNa+ZVWz4NLq7fDcuduKwTet+G0RcZIo36NLX1/sIzrJSdRCS7vYtbriQNfKX4N1vTK2Fmc6+
6WEwbwETtBH3nUSTRv9jvDJR6r8IrKg==

Sello digital del SAT

vT6EvfL027h8WDY4bIN+AdORhW1Fo/RCzh/7icwgt055WLpi5SDkRAnNGtpay1UdeI/skygTWhTbNIN5m+LQUSZtjSM+vQ9DoFnyye9MycV8FxRV3Qk3hOyyyhhNCSsr3BnoSMf/rphk1/QCzJUPxNV
JCM5Ko9Rv5b5ziUeUBYhV88CAnxtGlKQAjkJrRY2e1XEHaEXLDnOwd2Btus7XBILOZHzXh9fDAgqvWPPP3iDAJ88AACytgEFk5OYG+fmsqxF9FSQzSAD7V/JU6EfcFd7/j/OipCIIv9CJzcXN6pR9lS7
I0b+fSHbpezjf79YVuopMaL+VnSHVlbncFQ3Y7A==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVILJ 35912

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81290

TICKET: 812904824500051543

29/03/2023 05:44:35 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 44430

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 44430

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 269.83RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

269.83 02 002 - IVA Tasa 16%

$313.00

$269.83

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS TRECE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 17/03/2023

IVA $43.17

CBF14169-CF2D-4AD0-B104-
9B9D2C51CF55

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

29/03/2023 05:44:56 p. m.

||1.1|CBF14169-CF2D-4AD0-B104-9B9D2C51CF55|2023-03-
29T17:44:56|INT020124V62|bsJz1sfMuINSLH3E97uo3w168LbY9lsjxzICVT4VLTdyvOdbesp/gq+BYzsJGzclnd1UHn+Q//OPw6Hn3S+BiGIMi2UcwMd949Xu2ck9jkeIlqYqK/ek2dQxVq5ELEFlGOF7J
SmPmn31VtUcbTwxlVWr+31PXsm10z8n8Qx18jU/sKcD8JMp9kajhkdaynLU0ldzt40PWV7/PkVVnpwGSA3NPOkd51GYn70Xqv0Uyn4OKdlliHXMevaZX2WTqg2c4fKa/hEA4ghv26FS/yZ9A60fZPRN
VRCg0IuHBLzFPR/tGV+XonNhTgkKtyZMwV5a4WcN9yWTL1GK6QP5F51bgQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
bsJz1sfMuINSLH3E97uo3w168LbY9lsjxzICVT4VLTdyvOdbesp/gq+BYzsJGzclnd1UHn+Q//OPw6Hn3S+BiGIMi2UcwMd949Xu2ck9jkeIlqYqK/ek2dQxVq5ELEFlGOF7JSmPmn31VtUcbTwxlVWr+31
PXsm10z8n8Qx18jU/sKcD8JMp9kajhkdaynLU0ldzt40PWV7/PkVVnpwGSA3NPOkd51GYn70Xqv0Uyn4OKdlliHXMevaZX2WTqg2c4fKa/hEA4ghv26FS/yZ9A60fZPRNVRCg0IuHBLzFPR/tGV+Xon
NhTgkKtyZMwV5a4WcN9yWTL1GK6QP5F51bgQ==

Sello digital del SAT

Y5ytmskVbUPKnptTgXJSmtV378qsEpJuj8gEuMDDyzvfEZIrQ00S6sqEcm7A7NQgMgYYoLvxe/CvUn25bkT65XdCdBGiGIZGIs6d2cEkZ7owLyNa04cklC60sBGORKEgz+y4M0n6FJlj4d/2oNpk0Am4r
XuGTNN44AKhHC5PC2X/Z4CARA0UhPBf0NSOznF7d5Y/cDW+pY7VggEaiUpOcxZF+5ij9v1Mv3/FqPWzU+IM4U+NnbLqlXddME4M+8fTG4DHpk1u4Wl1KA5Mc22gDxiMuJnqnGZpnDUWFsS7diO
XhO8N/bU6teU0ALCD8QDX7bEp8CnOegrWmR48VMIVaw==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVILJ 35911

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81290

TICKET: 812904822600461614

29/03/2023 05:29:44 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 44430

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 44430

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 290.52RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

290.52 02 002 - IVA Tasa 16%

$337.00

$290.52

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 15/03/2023

IVA $46.48

3F6A1EA9-7733-4DCF-81AB-
9B9D2C518FE7

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

29/03/2023 05:29:45 p. m.

||1.1|3F6A1EA9-7733-4DCF-81AB-9B9D2C518FE7|2023-03-
29T17:29:45|INT020124V62|adnwAKopetAFJAHUpzkPW1DwBZKkOl2KObB/aTN4Ms4XuXOfFsmH31DOJXVHtpUN6Kk6Hhxgzh4R0FyJI8QVS7796vnFT2uIsxiMSJ0oY/S/kisMTBkeMyPV999xtD8
doniBfi0XPNuyD0Qfp707Zl9PYHG5wM2taMYrC7ZmXIknyQvjmyvqvHIsZLo+6q3CpTGo0FlmO4Uuo0XMV8sCgURplUadPshVejWergSRzgjhIbpTBeZO4EpEiXgxFgfuh4rM+Fm3BBrS6yskXIqObJM
nVRXeC/Kul/6VijdwQd5o9gK2vFVmSFLAzvipC8c4gej6fnCpMJEi8PvySEMUVQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
adnwAKopetAFJAHUpzkPW1DwBZKkOl2KObB/aTN4Ms4XuXOfFsmH31DOJXVHtpUN6Kk6Hhxgzh4R0FyJI8QVS7796vnFT2uIsxiMSJ0oY/S/kisMTBkeMyPV999xtD8doniBfi0XPNuyD0Qfp707Zl9
PYHG5wM2taMYrC7ZmXIknyQvjmyvqvHIsZLo+6q3CpTGo0FlmO4Uuo0XMV8sCgURplUadPshVejWergSRzgjhIbpTBeZO4EpEiXgxFgfuh4rM+Fm3BBrS6yskXIqObJMnVRXeC/Kul/6VijdwQd5o9gK
2vFVmSFLAzvipC8c4gej6fnCpMJEi8PvySEMUVQ==

Sello digital del SAT

O/iOO7OUbnFRwwoV6e7tYzPHxkVh4WMYXqNqgN3O05fQ17YpTAll+kokVXrpRKKESfAStao05SsO0l2Xm8DETKazra1PocZQMy4nd3fIKm/XDaMqvmHoOQI18OGVoGEl5f63wn6NL7bPX23aTgtiJ
MkNM5FN6mjMJWBkR85WcGw2H+bEjmdEpXMkVn/1biK1ySc7cF/eQnb7rY9W3rU3Tb6+dRs/mkb50FooktndsLSA6i77qCR8yGK/XzanBRg7n4JvFPVrnJSPeizB1MYKEM1kQ0MrCmG2kbADoUine
myJHcOoO1sX9CpD1UVjN3FesZVc6GrmtnIqDFhVUurN8A==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|8875e114-6ee5-4aa0-ab0e-37fbd3930377|2023-03-29T17:22:16|LSO1306189R5|j
+OSdFXwah6Fz397F6i9FdwF9PZO3CI2H7hF9G8z6zhzhnf2ZTEIr6/
IYhu23NVzX77x8Ebl7Tg4Rm3+GjDUSkXpI9rRBgdMQdKmS1zPJdGECwC63yT
+YQskGuFhhkT4BulhNZ1gCu3MsqRpl4YWs8kWbWTzHph0JMorB7d
+j2q2lOKxwwws1VMLWmaxI64H/dWHBgQaEnHUCS2J6EeetXs2z
+AqMkiLdhrHbdtVm9LUndS3GrBCzNqG2M+04wCTXXpLPxOhoFNJPMTWCewwAawh2wGrK/
bEi215aya6KH5obi8hR2XVNa9uzmUsyp8yh5AcFIYJQeusZ12CD8FXCw==|
00001000000509846663||

Sello Digital CFDI
j+OSdFXwah6Fz397F6i9FdwF9PZO3CI2H7hF9G8z6zhzhnf2ZTEIr6/
IYhu23NVzX77x8Ebl7Tg4Rm3+GjDUSkXpI9rRBgdMQdKmS1zPJdGECwC63yT
+YQskGuFhhkT4BulhNZ1gCu3MsqRpl4YWs8kWbWTzHph0JMorB7d
+j2q2lOKxwwws1VMLWmaxI64H/dWHBgQaEnHUCS2J6EeetXs2z
+AqMkiLdhrHbdtVm9LUndS3GrBCzNqG2M+04wCTXXpLPxOhoFNJPMTWCewwAawh2wGrK/
bEi215aya6KH5obi8hR2XVNa9uzmUsyp8yh5AcFIYJQeusZ12CD8FXCw==

Sello Digital del SAT
A4sR4IFaIg1grCQ7rKX9lMjylpM1Pud7xChERLtRKXVeHTjgwuEWODjwkDR3PQTP7/FGJ+aX2gbThNFHPGoS/JM3TZNh3oldTmBegKZ5HssU2xRdN8Jl
+6jIKJ9lKm78lXnuw1g6kWARnl9Fig8fvDtdOQd/zLb3+oa7EeK4CHxII8TrOsCLjnymU9vkfv06WgwS5+CpTTzm8+Z5DAw4C6Pl3o4ChhF4MIPudwW2xrO3y1Kxd1ABgPs4XixnVkZn924xtV
7027G6tQA8gzpT9hASa75inuOv1ms1oSoCIL29Fr2fVdgAvHKzPW/6q5zkUMEfz0CP6mbhCYJvrRFsAA==

* Este documento es una representación impresa de un CFDI versión 4.0

SIZZLING PLATTER DE MEXICO
CCA1308213W7

Serie: P Folio: 293212
Lugar de emisión: 44190

Efecto del comprobante: I
Fecha y hora de emisión:  29/Mar/2023   05:22 pm

Certificado del emisor: 00001000000505924878
Régimen fiscal: 601FACTURA PARA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
IFN060425C53

Uso del CFDI: G03
Forma de pago: 01
Método de pago: PUE

Folio fiscal: 8875e114-6ee5-4aa0-ab0e-37fbd3930377
Fecha y hora de certificación:  29/Mar/2023   05:22 pm

Certificado del SAT: 00001000000509846663

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN UNITARIO IMPORTE

1 Pieza
Clave unidad: H87

Hula Hawaiian
Clave producto o servicio: 90101801

$ 145.69 $ 145.69

1 Pieza
Clave unidad: H87

Crazy Bread
Clave producto o servicio: 90101801

$ 36.21 $ 36.21

SUBTOTAL $ 181.90

IVA 16% $ 29.10

Doscientos once pesos 00/100 M.N. TOTAL $ 211.00
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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